
Quito, 16 de abril del 2011 

Señores 
Accionistas de 
COMPAÑÍA MINERA MARIANA S.A. COMADOR 
Presente. 

De mi consideración: 

A continuación sírvase encontrar el Informe de Labores por el Ejercicio económico del 1 de 
enero al 31 de diciembre del 2010, el mismo que se presenta de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Compañías y de acuerdo al Reglamento vigente. 

Antecedentes: 

COMPAÑÍA MINERA MARIANA S.A. COMADOR fue constituida el 22 de octubre del 2004 
en la ciudad de Quito-Ecuador su objetivo principal Realizar por cuenta propia, ajena y/o 
asociada con terceros, actividades de prospección, exploración, explotación, beneficio, 
fundición y refinación, industrialización, tratamiento, comercialización de minerales y/o 
metales en general desarrollo de la actividad minera en todas sus fases, la compañía se 
podrá dedicar a la comisión, agenciamiento y representación mercantil de empresas y 
sociedades nacionales y extranjeras. 

Cumplimiento de los objetivos previstos para el ejercicio económico 2010 

Durante el año 2010, la Empresa no tuvo actividades representativas por lo que cumplo en 
presentar el informe. 

Situación financiera de la Compañía 

En el cuadro siguiente, se presenta un resumen comparativo de la situación financiera y de 
resultados de la Compañía en el año 2010 

         
   
     

Activos Diferidos - US $ 26.593,82 
Total Activos US 26.593,82 

Cuentas y documentos por pagar US 25.616,78 
Patrimonio US 977.04 
Total Pasivo y Patrimonio US 26.593.82 
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En éste año se realizara las gestiones necesarias a fin cumplir todos' a 
propuestas en los trabajos que se tienen proyectados realizar en el proyec 

Espero que este informe resumido sea suficiente herramienta para tener una visión clara de 
nuestra Empresa, sin embargo, estoy a sus órdenes y de la Superintendencia de 
Compañías, en caso de que requieran información adicional. Agradezco la confianza 
dispensada. 

Atentamente, 

Lic. Pablo Acosta 
GERENTE 

      

 


